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DECRETO ALCALDICIO NO

AUTORIZA PROCESO LICITACION OUE
INDICA

REeurNoA, 30[ilEZ0t9

Esta A¡caldia decretó hoy lo siguiente

CONSIDERANDO:
El Memo N" 128 de fecha 30.01 .2019 de la Dirección de Desarrollo

Comunitario, mediante el cual solicita autor¡ce proceso de Licitación a través del Portal
Mercado Público, por "Contratac¡ón Suministro de Servicio de Transporte año 2019 para
el programa "DISCAPACIDAD" de la Dirección de Desarrollo Comunitario. Adjunta
certificado de disponibilidad presupuestaria N" 139, Bases Administrat¡vas y Técnicas,
anexos.

El Decreto Alcaldicio 3446 de fecha 30.11.2018, que aprueba
Presupuesto Municipal año 2019.

VISTOS
Las facultades que me confiere ta Ley No 18.695 de 1988, Orgán¡ca

constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el
D.F.L. No 1 del M¡n¡sterio del lnterior de 2006.

La Ley No 19.886 sobre contratos adm¡nistrativos de sumin¡stros y
prestaciones de servicio.

El Decreto Alcald¡cio No 1871 de fecha 21.12.2007 que aprueba
Reglamento de Lic¡tac¡ones, Contratac¡ones y Adqu¡s¡c¡ones.

APRUEBASE Bases Admin¡strativas y Técnicas, anexos.

DESIGNASE Comisión Evaluadora de Ofertas la que estará integrada
por la Sra. Leyla Gonzalez Espinoza, Directora DIDECO (S) y la Srta. Tamara Poblete

II

Dinamarca, Encargada Program
DIOECO o quienes lo subroguen

a Discapacidad y Srta. Ka

IMPUTESE el gasto
Programa Discapacidad. del presupues m unicipal vigente

rin, As¡stente Soc¡al

.09.003 "Arrien de Vehículo"

I

VARGASMARIELA BERMUDEZ QUEZADA
SEcRETARTA MUNtCtPAL (S)

ANTONIO SILVA

ASV/MBoiNrrPD^
OISTRIBUCION :

Secretaria Mun¡crpal (2)
Mercado Público (1)
Oirección Des Comunitaío (2)

tr

DECRETO :

AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal Mercado
Público. por "Contratac¡ón Sum¡n¡stro de Servicio de Transporte año 2019 para el
programa "DISCAPACIDAD" de la Direcc¡ón de Desarrollo Comunitario.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

ALCALDE


